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~ Temeswar i? de Mayo.
JLsed Mehemet Baxá que ha ocupado dos veces el eminente 
empleo de Gran Visir de la Sublime Puerta, llegó el 22 del 
mes último á Belgrado, cuyo Gobierno se le ha conferido con 
el de toda la Provincia de Romelia ; y el mismo dia salió de allí 
para Constantinopla su antecesor Mehemet Gentsch. En la elec
ción del nuevo Comandante ha tenido presente el Gran Señor 
su prudencia y amor al buen orden , quaüdades: esenciales en 
las anuales circunstancias y en aquel Gobierno, y de las qum 
les se deben esperar los mejores efectos, asi en quaiíto á mam 
tener la tranquilidad en las fronteras, como á conservar la 
mejor harmonía con las Provincias confinantes de los dominios 
Austríacos.
T Copenhague 10 de Mayo.
informado el Rey de que los caminos de Seelanda iban que- 
dando intransitables, ha mandado se reparen con la mayor 
prontitud , empleando en ellos 40 hombres.

Deseando S. M. sostener las empresas mercantiles de la 
Comphñía del Báltico y de Guinea , le ha regalado io0 accio
nes, con las quales se aumentarán sus fondos una tercera parte.

Munich 20 de Mayo.
sf or’ un correo que llegó aquí esta mañana se ha sabido que 
ayer procedió el Cabildo de Passau á la elección de su Obispo, 
y salió ele&o el Conde Josepb Francisco Antonio de Aversperg 
Obispo sufragáneo del Arzobispado de Saltzburgo en Curk. El 
Barón de Lehrback gran Comendador de la Orden Teutónica 
asistió á la elección en calidad de Comisario de S. M. Imperial; 
y el Conde de Seinsheim , hijo del Vice-Presidente del Consejo
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de la Suprema Regencia de esta Ciudad, desempeñó el mismo 
encargo en nombre del Eleólor Bávaro Palatino.

EViena 24 de Mayo.
1 Emperador llegó el dia 10 del corriente á Petrina, y 

el 1 1 á Jesenovaez, de donde salió el 1 2. Parece que á fines 
del corriente se restituirá aquí para asistir al campamento 
que debe empezar sus evoluciones cerca de Laxémburgo el 1? 
de Junio. Dícese que el que estaba proyectado en Pest se lía 
suspendido, y que las tropas que debían componerle se han 
destinado á reforzar el cordon de las fronteras de Turquía.

El 14 salió de aquí un barco cargado de municiones de 
guerra que se dirige hacia Hungría por e,l Danubio , y otros le 
seguirán en breve. A la verdad todos estos movimientos no 
contribuyen á confirmar los rumores que se habían esparcido 
del ajuste con los Otomanos. Tampoco sirven á tranquilizar
nos sobre el asunto los últimos avisos de Constantinopla. Las 
conferencias entre el Reis EíFendi y Mr. Bulgakoff Ministro 
de Rusia, que se habían suspendido por indisposición de este 
ultimo , volvieron á continuarse desde el 7 de Abril ; pero no 
á satisfacción de dicho Ministro estrangero, pues la Puerta 
persiste obstinadamente en la solicitud de visitar los navios mer
cantes Rusos que pasen por el canal de Constantinopla. Lle
gan freqilentemente aquí correos dePetersburgo ; pero no trans
ciende al público el contenido de sus pliegos.

Según las últimas cartas de Comora aún no se habia so
segado enteramente la tierra, y el 12 del corriente se sintie
ron algunas conmociones bastante recias, esparciéndose al mis
ino tiempo un olor muy fuerte de azufre.

El 8 del corriente tocaron en Belgrado dos embarcaciones 
de la Compañía de Willeshoven , que salieron de aquí con varios 
géneros. Eueron bien recibidas allí ,y al dia siguiente se hallaron 
en estado de seguir su viage , una á Clierson , y la otra á Cons
tan tinopla.

En Warasdin en Croacia ha muerto á los 7^ años el Con
de Nadasti Feid-Mariscal General de los Exércitos Imperiales* 
Ban de Esclavonia , Croacia y Dalmacia , Chambelán y Conse
jero íntimo aéhial ; bien conocido por los importantes servi
cios que ha hecho á la augusta Casa de Austria.

Avisan de Praga haberse expedido de orden de S. M. Imp* 
«na circular con fecha del 30 de Abril dirigida á que en lo sticf
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cesivo no se admita á nadie en el numéro de los Acatólicos 
por la mera declaración de los que se presenten como tales; 
sino que deberán primero instruirse durante 6 meses en el 
dogma de la Religión dominante , en algún Convento , ó por é{ 
Cura de la Parroquia que se esmerará en atraer al rebano 
las ovejas descarriadas , y no las abandonará á sus errores sino 
después de haber conocido que son inútiles todos los medios 
oportunos para llevarlos á buen camino.

E Londres 3 de Junio.

I Rey volvió el 28 á S. Jámes , y después de la Corte se 
juntó su Consejo para tratar varios asuntos importantes.

Mr. Keppel, y otros individuos del Almirantazgo de lá 
Gran Bretaña , están disponiendo su viage á todos los puer
tos de Inglaterra , para hacer revista general de Marina y dar 
órdenes para las obras que deberán continuarse provisional
mente ; disposición necesaria para mantener la Armada Real 
en un estado respetable.

El Lord Northington y Mr. Yind su Secretario se despi
dieron del Rey el dia a8 para Dublin. El Mayor North, hijo se
gundo del Ministro del mismo apellido % que pasa á aquel Rey- 
Jio en calidad de Edecán del Virey, se ha despedido también 
de S. M.
. . El Consejo de guerra que se formó contra el Teniente Co
ronel Cockburne,que mandaba en S. Eustaquio quando los Fran
ceses se apoderaron de aquella Isla , se juntó por última vez 
el 31 de Mayo, y pronunció la sentencia siguiente.

Habiendo el Consejo de guerra considerado y deliberado en debida 
forma sobre las declaraciones dadas para probar la acusación producida 
contra el Teniente Coronel Jámes Cockburne que se halLa preso , como 
asimismo quanto se ha alegado á su favor: opina que es delinqüente 
y está convencido de todos los cargos, esto es , de una culpable negli
gencia miéntras mandaba en gefe las fuerzas de S. M. en S. Eustaquio, 
en no haber tomado las precauciones necesarias para la defensa de 
aquella Isla, siendo así que se hallaba plenamente noticioso del ata
que proyeétado por los enemigos contra ella : de haberse dexado igual
mente sorprender el 26 de Noviembre por un cuerpo inferior de tropas 
Francesas que desembarcaron sin la menor oposición , y de haber 
abandonado y entregado vergonzosamente la guarnición , el puerto, 
y las tropas que estaban baxo su mando. En conseqiiencia de esto 
resuelve el Consejo que el mencionado Teniente Coronel Codcburne 
pierda su empleo, y se le declare indigno de servir á S. M. baxo 
ningún título militar: que se le intime públicamente la sentencia si 
pudiese ser á la frente de los Regimientos N°.s 13 y 15 que estaban ba: o
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sus órdenes al tiempo de la sorpresa ; y á fin de que esta sentencia 
pueda servir de exemplo , manda el Consejo que la acusación presen
tada contra el delinqüente , y de la qual está plenamente convenci
do , se imprima con la sentencia, y se distribuya á todos los cuerpos 
del exército de 8. M.

Después de pronunciada la sentencia declaró pública
mente el Consejo ser falsos los cargos que dicho Cockburne 
hizo para su defensa á los Tenientes Mackenzie y Roger- 
son , y los declaró inocentes de un modo honorífico y sa
tisfactorio»
i • ■ "• *

Mr. Drice , conocido por muchas obras y cálculos sobre 
la Real Hacienda de Inglaterra , acaba de dar á luz un esta
do de las deudas y de las rentas públicas al tiempo de firmaiv 
se los preliminares &c. , con un proyeéío para satisfacerlas. 
Resulta de sus observaciones que en 24 de Junio de 1775 
debía la Gran Bretaña 136,930,072 libras esterlinas , y que 
desde entonces se empeñó en 115,654,914: de suerte que 
en Enero de este año ascendía la deuda á 252, 584,986 libras 
esterlinas, y sus réditos á 9, 008,931. Si á esto se añaden los 
12 millones de libras del empréstito que tomó últimamente , 
causará admiración se sostenga un Estado con semejante 
carga.

Él 28 se trató en la Cámara baxa del informe de la jun
ta encargada de los asuntos de la Compañía Oriental , y se 
señaló su examen para de aquí á tres meses. También se re
solvió el mismo dia destinar al subsidio 46,767 libras esterli
nas que quedan en el Echiquier á disposición de la Cámara.

La junta de la misma , encargada de las averiguaciones so
bre la administración de víveres en Porstmouth , ha presen
tado su di&ámcn , del qual resulta haberse descubierto los 
mayores abusos en su gobierno , con bastantes indicios de frau
de en todos sus ramos. Un sugeta.de los-que se hallaban com
prometidos en este escabroso asunto , no ha tenido por conve
niente esperar la conclusión , y ha desaparecido.

Un Oficial que sirve en laé tropas de la Compañía de la 
India escribe de Bencoojen con fecha de 13 de Julio del ano 
último que el 18 de Mayó á las dos y media de> la mañana, 
después de una noche muy tormentosa , se prendió fuego por 
un rayo en el 'almacén’y laboratorio’ de mixtos que contenían 
al pié de 500 barriles de pólvora , y un tren, considerable de
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artillería. Se comunicó el incendio á los quarfceles y barracas 

d e los Sipahis , y tedas quedaron reducidas á cenizas por la 
■violencia de las llamas , á pesar de la copiosísima lluvia que 
cayó al mismo tiempo. La mayor parte de las casas de aquel 
establecimiento se arruinó , y fué grandísimo el daño eit 
las que resistieron. La pérdida de la Compañía asciende á 
900 pesos fuertes > y la de los particulares esS también consi
derable. Perecieron 4 Sipahis y 2 mugeres. Solo se habían 
librado del incendio general 43 barriles de pólvora, que eran 
insuficientes en caso de verificarse un ataque.

El Alderinan ó Regidor Sawbridge hizo el 16 en la Cá
mara baxa la proposición que acostumbra hacer anualmente 
para que se acorte el término de 7 anos señalado para cada 
Parlamento ( esto es, cada 7 años se hace nueva elección de 
los Vocales que deben formarle, y Mr. Sawbridge propone 
sea mas freqíiente dicha elección. ) Hasta ahora nunca se ha 
aprobado su propuesta; y este año , aunque la presentó ba- 
xo nuevo plan , no tuvo mejor fortuna que en los anterio
res ; y sin embargo ofreció renovarla miéntras se halle en la 
Cámara , fundado en su necesidad , y en la esperanza de 
que llegará á ser general el conocimiento de los perjuicios que 
produce el aétual método, y de que entonces se remediará. 
En su discurso expuso que no queriendo repetir quanto había 
expresado otras veces sobre el mismo punto , se ceñía á 
■una observación que , aunque no es nueva , merece publi
carse por ser de un Ingles. Quando se ventiló en el Par
lamento la proposición de Mr. Pitt sobre la reforma par
lamentaria , se calificó nuestra constitución de edificio glo
rioso , obra de los siglos , y obgeto del asombro y admiración 
de todo el mundo. No es Mr. Sawbridge de esta Opinión. 
Eué fortuna (dixo) que quando se profirieron estas expresiones no habia 
en el concursa estrangeros versados en la historia Inglesa * pues no 
hubieran podido ménos de reirse de semejante descripción. Los Vocales 
que usaron y repitieron estas frases ¿han olvidado acaso que hasta la 
muerte del tirano Carlos I era la constitución Británica un sistema 
del despotismo mas rigoroso , y que el cuerpo de la nación descono
cía toda libertad antes de aquella época? Ignoran que hasta el rey- 
nado de. aquel Monarca , el Gobierno Ingles era alternativamente una 
tiranía monárquica ó una tiranía aristocrática, á la qual se sometía el 
pueblo con la mayor ceguedad? Es muy cierto que en los tiempos 
antiguos hubo guerras civiles y contextaciones violentas; pero, se redu
cía á contiendas entre el Rey y sus Barones ; ó entre la Corona y los
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Grandes del Reyno sobre quien usurparía mas poder : contiendas en 
que no tenia el menor interes la nación , de que siempre era 
víétima , fuera quien fuese el vencedor , y que nunca le propor
cionaron ventajas. Jamas se sublevó el pueblo contra sus opresores: 
jamas miró con cuidado sus derechos: jamas se mostró resuelto á sos
tenerlos ántes que la conduéla arbitrária de Cárlos 1 le obligase á ello, 
y encendiese aquella llama de libertad pública que ha ilustrado nues
tra constitución, y que sin duda brilló con mas fuerza á medida que, 
instruido el pueblo de sus derechos y del verdadero obgeto de la so
ciedad civil, se ha manifestado ansioso de conservarlos. En vista de 
esto , hablar de la constitución Británica como de un edificio glorioso 
que de muchos siglos á esta parte admira al mundo , y encarecer 
demasiado los elogios que sin duda merece , es hacerse completamen
te ridículo : y fundarse en la supuesta antigüedad de la constitución, 
para no tocarla jamas , ó para mirarla como no susceptible de mejo
ría , es una superstición que la razón y la experiencia reprueban á 
un mismo tiempo.

Después de concluir su discurso exponiendo las ventajas 
de su nuevo pian , propuso se le permitiese presentar un Bill 
para acortar la duración de los Parlamentos. Los Sres. Bull, 
Martin , Surrey y Clerke fueron de su diétámen ; pero otros 
se le opusieron , entre ellos Mr. Barrow que expresó debía pre
ceder á este Bill otro para impedir la corrupción y soborno 
en las elecciones. Finalmente se tomaron los votos , y hubo 
jai contra Mr. Sawbridge, y 56 á su favor.

Haya 30 de Mayo.
-Lrfos Estados Generales han nombrado por Agente de la Re
pública en el Reyno de Marruecos á Mr. David-Juan Subre-
mont.

Los Directores de la Compañía de la India en Amsterdara 
han mandado aprontar 4 navios grandes para Batavia.

Habiéndose dirigido al Statuder los Comandantes de Mari
na solicitando órdenes sobre lo que debian observar en la co
yuntura aCtual, en caso que hallasen navios de los Estados-Uni
dos Americanos, ó del Rey de la Gran Bretaña en órden á 
los saludos , dió cuenta de ello dicho Príncipe á los Estados 
Generales para saber su diCtamen en el asunto ; en cuya con- 
seqüencia los Comisarios de SS. AA. PP. después de consul
tarlo con los Almirantazgos de Olanda han respondido que creen 
podría declararse que en las actuales circunstancias se permi
tiese dar y volver el saludo entre los navios de nuestra ma
rina y los de S. M. Británica, ó de los Estados-Unidos*; pero 
que habiendo perdido su fuerza el tratado de 1674 con In-
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glaterra en el qual se extipulaba el modo de volver el saludo 
en los distintos parages del mar , no podía ya servir de regla 
á nuestros marinos ; y que habiendo igualmente cesado toda 
diferencia en los mares , se deben conformar al orden que sub
siste entre las Potencias. Que en «manto á este orden, supues
to lian determinado los Estados Generales por resolución de 
23 de Enero de 1778 que sus navios no deben tener reparo 
en ser los primeros que saluden á los de Testas-coronadas, 
no deben tenerle los Oficiales de la República en saludar por 
atención á los navios Ingleses así en la mar como en los puer
tos de otras Potencias ; que miéntras no se ajuste un nuevo 
convenio sobre este asunto deben conducirse de modo que los 
Ingleses puedan pensar que el saludo es un mero hecho de 
cortesía , sin formar contextacion con ellos sobre esto , ni so
bre que correspondan á él. Que por otra parte los Oficia
les de la República pueden esperarle de los navios de los 
Estados Americanos , pero sin exigirle , y en tal caso volverle 
con el mismo número de cañonazos : y en quanto á los navios 
Olandeses que entren en los puertos de Inglaterra , ó de los 
Americanos , se observará lo que previene la resolución de 
SS. AA. PP. de 3 de Enero de 167 1.
-w- Taris 5 de 3unió,
JLrfos Oficiales Generales y Capitanes de nuestras esqtiadras 
llegan succesivamente á esta Capital, aunque saben que S. M. 
no concederá gracias al Cuerpo de Marina hasta que se haya 
examinado judicialmente lo acaecido en el desgraciado com
bate del ia de Abril de 82. Ya está bastantemente adelan
tada la instrucción para esta causa ruidosa , por quanto Mr. 
de Heétor Comandante de Brest, cuida de tomar las declara
ciones de todos los marinos que pueden darlas , conforme van 
llegando á aquel puerto. Por otra parte se asegura que 6e ha 
despachado orden á Saumur , Ciudad sobre el rio Loyra, de 
preparar muchos quartos para los sugetos que vayan presos 
allí; de lo que se deduce que el número de los sindicados es 
grande.

Corre muy valido que un expreso de Constantinopla ha traí
do aviso del Conde de S*. Priest de estar próximo á su con
clusión el ajuste de las disensiones entre la Rusia , el Empe
rador y la Sublime Puerta; y añaden que el comercio libre 
del mar Negro y del Danubio , y la independencia del anti
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guo Hospodar de Moldavia son los cimientos del nuevo tratada.

Mr. de Villevaut, Intendente del Comercio , ha dirigido 
á Mr. de Fleselles , que lo es de Eeon, una carta informán
dole que noticioso el Rey de la abundancia de pez, alquitrán 
y resina que hay en varias Provincias de Francia , fia veni
do en permitir su extracción á países estrangeros pagando los 
derechos que están arreglados.

El Intendente de la Flandes Francesa y del Artois , ha 
escrito á sus subdelegados con fecha de 10 de Mayo , que 
en fuerza de las representaciones de los hacendados y nego
ciantes de aquel pais sobre el ínfimo precio á que se halla
ban los granos, y sobre la falta de salida del sobrante del que se 
necesita para su consumo , y atendiendo asimismo á la situa
ción en que están anualmente diferentes Provincias del Rey- 
no por lo que toca á su sustento , ha determinado el Gobier
no permitir la extracción de trigo y 'harina ; no pudiendo 
dar por ahora licencia para extraer igualmente el centeno y 
©tros granos que sirven para la manutención del pueblo , á 
causa de no haber sido su cosecha en general muy abundante, 
y que en algunos parages están á precio muy subido. Encar
ga dicho Intendente en la propia carta se le dé cuenta exac
ta del efeélo que produzca la salida de la harina y trigo, á 
fin de informar ai Ministerio en caso que llegase á ser tan 
considerable que perjudicase al abasto de aquellos pueblos. 
Finalmente pide una razón circunstanciada de la abundancia, 
precio y utilidad del centeno y demas granos en todos los dis
tritos de su Intendencia.

Según avisos de Sto. Domingo pnecte esperarse en Brest 
la esquadra de Mr. Vaudreuil en todo este mes de Junio. 
Por las tempestades que ha padecido á su llegada á América 
necesitarán sin duda muchos navios reparos considerables.

' Lisboa 10 de Simio.
JBd 3 del corriente se transfirieron SS. MM. y toda lá Real 
familia al Palacio de Queluz. En el mismo dia se condir- 
xo de Cabo la imagen de Ntra. Sra. y los adornos de pla
ta que sirven en la fiesta que se celebra allí anualmente , y 
se llevó con gran pompa á la Feligresía de Bellas.

El 7 de este mes salieran de este puerto las fragatas de 
S. M. Ntra. Sra. de Nazaretho , y Cisne mandadas por los Ca
pitanes de mar y tierra Joseph de Sousa Castello-Branco, y 
Josepli Ardecasel. Se
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Se han fixado aquí edi&os del Intendente General de po

licía en que se previene que conformándose á las Reales ór
denes tengan todos los asentistas de leña y carbón sus alma
cenes provistos para 6 meses v debiéndose dar las providen
cias necesarias para facilitarles su conducton.

A Igunas noticias recientes de Londres refieren haberse sus
citado varias contiendas en los Estados-XJnidos de América, 
que podrán tal vez retardar lá conclusión del tratado difini- 
tivo con lá Gran Bretáñá.

: f'alia dolí d igde fumo.
&e han conducido á las cárceles de está Real Chancillería 
93 reos ^confesos los unos , y convencidos los otros de varios 
robos : y se ha dispuesto la continuación desús causas con 
la aélividad correspondiente.

‘ Cartagena i6 de Jimio.
JAóy han entrado en este puerto dos galeotas de S. M. Mar
roquí de 2 cañones y qó marineros cada una, mandadas por 
los Arráeces Casem y El Jach Chileli. Salieron de Tánger pa
ra Melilla á cuyo presidio pasaron con otra galeota y una go- 
iétá< estol tando'un pingue Español en que habían embarcado 
los pertrechos de guerra que tenían en aquella plaza ; y ha
biendo* salido el 13 dél corriente los 5 buqiies para restituir
se* á'Tánger , se separaron estos dos por los vientos Sudoestes 
que los obligaron á arribar aquí. Quedan haciendo aguada , y 
componiéndose uno de ellos para continuar á su destino.

Ks J ^

E Madrid 24 de Junio.
1 Rey se ha servido nombrar á D. Antonio Plaromani para 

una Canongía de la Iglesia Colegial de S. Juan de las Abadesas; 
pata una Ración de la Catedral de C-órdova á D. Melchor Al- 
faro y de los Cobos : para una Media-Ración de la Catedral de 
^ig”éí]za á U.'Juan-Manuel de Oter : para una Ración de la 
Colegial de Talávera , Diócesis de Toledo , á D. Miguel Xime-, 
rez de Alva ; y para una Capellanía de la Real Capilla de
Granada á D. Diego Barruezo.

■ y-i r, ■ c. ■:; ■' ,:.A. . . • <

Al Gapit^q D. Ramorn de Andreani, Teniente de la Real
Brigada de Carabineros , ha concedido S. M. grado de Tenien
te Coronel de Caballería.

S. M. se ha servido nombrar á D. Santiago Ignacio de Es-
pi-
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pinosa para la Fiscalía clel Consejo de la Cámara, sirviéndola 
con la de io Civil del Consejo, que,exerce.

Asimismo ha concedido honores de Alcalde del Crimen de 
la CJiancillería de Granada á IX Sebastian Ventura de Sedaño y 
Vallejo áéiual Corregidor de la Ciudad de Lorca.

El dia 15 de Mayo celebró Real Sociedad económica de 
esta Corte Junta pública extraordinaria para distribuir los pref
inios que se anunciaron en el Suplemento de la Gazeta de 14 
de Agosto de 1781. Asistieran á dicha Junta el linio. Sr. Don 
Francisco Aguiriano Obispo auxiliar, el Sr. Vicario Eclesiásti
co, el Sr. Corregidor de Madrid con dos Regidores , el Perso- 
nero, y dos Diputados del Común , diferentes Sres. Ministros 
de los Consejos , las Academias Españolas,,de la Historia y de 
S. Fernando, representadas por dos individuos de cada una, 
muchas personas de distinción, y gran número de Socios; y ha
biéndose leicío lasAétas y los extravíos de las Juntas de revi
sión, en que se examinaron las Memorias que habían concurrir 
do á los premios*,, resqltó, lo siguiente. ,r' >c.l 

Que á la Memoria N?, 2? sobre fomentar los montes,y plan
tíos en Ja Provincia de Cuenca, escrita por D. JosephHidalgo 
Gutiérrez vecino de Arbancon en la Provincia de Guadalaxa- 
ra, se le adjudicó el prémio de 1500 rs. vellón, cuya cantidad 
ha cedido este zeloso patriota para dar ocupación en los hila
dos á la gente pobre de dicha Villa. i* '

Que ninguna de las que habían concurrido á resolver el pro
blema sobre el aprovechamiento de los pastos que produce la 
Libranza, se consideró digna del prémio, quedando este va
cante ; pero á fin de no defraudar al público de la resolución 
del problema , escribió el limo. Sr. Conde de Campománes una 
Memoria que se acordó imprimir. : -

Que las quatro medallas de oro ofrecidas, á los que mejor 
desempeñasen los quatro asuntos propuestos en la misma Gaze
ta , se adjudicaron , el 1? sobre el exercicio de( la caridad en la 
distribución de la limosna á la Memoria N? 24 , escrita por 
D. Juan de Sampere y Guarinos, Abogado de los Reales Conse
jos y Secretario de la Casa y Estados del Excmó. Sr. Marques 
de Villena. ' . . .i

El 2? sobre si la general aplicación al trabajo , y el co
nato y empeño que cada uno debe jponer en adelantar y so
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bresalir en su profesión ú oficio, en la administración de sus 
bienes , ó en promover y favorecer á los aplicados é indus
triosos, es el único medio práctico en el orden civil de con
servar las buenas costumbres &c. á la Memoria N? i? escri
ta por D. Eugenio Antonio del Riego , Oficial retirado de Mi
licias , vecino del Lugar de Tuna en el Concejo de Tinco, Prin
cipado de Asturias.

El 3? sobre los medios de desterrar ía costumbre deque 
las mugeres y muchachos salgan en tropas en algunos Pue
blos á pedir limosna á los forasteros, se adjudicó á la Memo
ria N? 3? que escribió IX Manuel Joseph Marín y Borda Ca
ballero del Orden de Santiago y Ayuda de Cámara de S. M; 
y por quanto este sugeto es individúo de la Sociedad, se ad
judicó el prémio á la Memoria N? 2? que accedió á la ante
rior , escrita por D. Joseph Julián de Azcoitia Presbítero de 
la Ciudad de Murcia , y acordó la Sociedad imprimir la Me
moria de I). Manuel Joseph Marín con la debida distinción.

El 4? sobre si la comodidad y limpieza en las casas , calles, 
entradas y salidas de los Pueblos sirve de estímulo para que sus 
habitadores sean mas civiles , industriosos &c. se adjudicó á la 
Memoria N? 2? escrita por el expresado XX Eugenio Antonio 
del Riego Nuñez , que ha obtenido la del asunto segundo.

Los premiados, por sí unos, y otros por sus apoderados, 
recibieron de mano del Sr. Direótor las cantidades y Meda
llas destinadas á los premios con el debido elogio á su mérito.

Se declaró que habían accecido á la Memoria premiada 
del primer asunto, la del N? 16 escrita por Fr. Miguel López 
Le&or de Theología en el Convento casa grande de S. Fran
cisco de Sevilla, y la del.N? 19 su Autor D. Mariano García 
Zamora Catedrático de Teología en el Colegio de S. Fulgencio 
de Murcia.

Así á los premiados como á los que accedieron , se les 
nombró Socios de mérito.

Antes de concluirse la Junta leyó el Sr.D. Miguel de S. Mar
tin y Cueto Bireétor de lá Sociedad , un discurso al asunto del 
dia ; y el Sr. D. Joseph Olmeda y León Caballero del Orden de 
Santiago Socio de número , un romance endecasílabo. Todo me
reció general aplauso , y la Sociedad imprimirá las Memorias 
premiadas , las que accedieron , y otras que merecen darse á 
la prensa para noticia ..y utilidad del público.

; ; Por



Por Real ResoLucían de 7 de este mes se ha servido , S. rM. 
á consulta del Consejo conceder á los Colegiales de Manto y 
Beca del Seminario Conciliar de la Ciudad de Barcelona , y á 
los del de Cordelles la gracia de que los cursos que ganasen 
en el Conciliar con certificación del examen y aprobación de 
los respetivos Maestros y Re&or, se les pasen é incorporen en 
la Universidad de Cervera, para que en ella puedan obtener 
á su tiempo los grados mayores y menores en las facultades de 
Filosofía y Teología.

Quien hubiese hallado un libramiento de 4420 rs. y 14 mrs.vn. 
que se perdió en 7 del corrjente, expedido con esta fecha á favor 
de Luis Carnicero vecino de Herreros Provincia de Soria, por 
D. Benito Diaz Pintado Administrador General del Carbón en 
esta Corte, acuda á dicho Administrador quien dará el hallazgo.

Vida de Sta. Brígida de Suecia fundadora de su Religión , y .al fin 
de ella un compendio de la vida de la V. Virgen Doña Marina de Es
cobar : su autor el Lie. D. Joseph Antonio de Trabesedo y Peredo Con
fesor mayor del Convento de Religiosas Recoletas de Vitoria. Se ha
llará en dicha Ciudad eu la Librería de Manteli; en Madrid .en la de 
Francés frente las gradas de S. Felipe ei Reai, y en . Valladolid en la 
casa de los Clérigos menores , como también la vida dé Sta. Catalina 
de Suecia hija de la expresada Sta. Brígida, escrita por el mismo autor..

Reflexiones oportunas para el uso y manejo de la Lengua Latina, 
y algunas noticias para la inteligencia del estilo y elegancia de la Sa
grada Escritura : su autor el Doét. D. Joseph Pablo BallotProfesor .de 
Retórica en el Colegio Pontificio y Episcopal de Barcelona. Se hallará en 
casa de Piferrer calle de las Carretas ; en Barcelona en la Librería de la 
viuda de Piferrer ; en Zaragoza en la de Fermín de Molina, y éo Va
lencia en la de Diego Mallen.=Cursó de enfermedades venéreas ; dic
tado en la Real escuela de Cirugía de Barcelona por uno de sus Maes
tros , con un Suplemento del tratamiento venéreo de la tropa, á fin de 
evitar ciertos abusos muy perjudiciales á estos individuos. Se hallaiá en 
casa de Piferrer calle dé las Carretas , y en Barcelona en la Librería de la 
viuda de Piferrer.

Tratado Patológico Teóríco-Práético de los tumores humorales , arre
glado para la instrucción de; ¡Cirujanos , por el Lie. D. Domingo Vidal 
Profesor y Bibliotecario'del Reai Colegio de Cirugía de Barcelona.^; 
Cirugía forense , ó Arte de hacer las Relaciones Quirúrgico-Legales: 
obra útil á los Médicos , Cirujanos y Jurisperitos , por el mismo Vidal. 
Se hallarán en la Librería de la Viuda de Escribano calle de Atocha, 
y en Barcelona en la de Carlos Gibert y Tuto.

En la Imprenta Real.


